
 

Lima, 3 de julio de 2026. 

 

 

RESOLUCION 002-CSB-2026 

CONTROL TECNICO - SKATEBOARDING PARK 

WORLD SKATE GAME- PARAGUAY 2026 

 

 

En cumplimiento de lo estipulado en la RESOLUCION 002-CSB-2026, la Federación Deportiva 

Nacional Peruana de Patinaje (FDNPP) convoca al Control tecnico Nacional de Skateboarding Park, a 

realizarse el sábado 11 de julio de 2026, con el objetivo de conformar la Pre Selección Nacional de 

Skateboarding Park que representará al país en la World Skate Game -Paraguay 2026. 

 

 

El presente selectivo tiene como Objetivos Fundamentales: 

• Seleccionar a los deportistas que cumplan con los criterios de elegibilidad previamente 

establecidos. 

• Salvaguardar la continuidad del proceso de preparación de los atletas. 

• Garantizar la transparencia, equidad y rigor técnico en la conformación del equipo 

nacional. 

• Garantizar la transparencia y equidad en el proceso de evaluación, mediante criterios de 

evaluación claros, medibles y verificables. 

 

 

CONSIDERANDO: 

• Que es deber de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Patinaje organizar y 

reglamentar procesos técnicos de evaluación, asegurando igualdad de condiciones, 

objetividad y transparencia en la conformación de los equipos nacionales. 

• Que la Unidad Técnica Nacional y la Comisión de Skateboarding, ha programado la 

realización de un Control Tecnico Nacional, orientado a valorar parámetros de 

rendimiento, específicos del alto rendimiento, de cara al evento World Skate Game -

Paraguay 2026. 

• Que resulta indispensable implementar un proceso evaluativo integral que permita medir 

las condiciones técnicas y físicas de los deportistas, con el propósito de identificar aquellos 

con mayor potencial de rendimiento. 

RESUELVE: 

ART. 1º. – CONVOCATORIA. Convocar a todos los deportistas, a participar en el Control técnico 

Nacional de Skateboarding Park. El cual se llevará a cabo: 

Fecha: sábado 11 de julio de 2026 

Hora: 10:00 am 

Lugar: Complejo Panamericano (skatepark) - Costa Verde, San Miguel – Lima. 



 

 

 

ART. 2º. – ORGANIZACIÓN. La Federación Deportiva Nacional Peruana de Patinaje, a 

través de su la Unidad Técnica Nacional y la Comisión, estará a cargo de la organización técnica-

deportiva del evento. La Federación coordinará igualmente los aspectos administrativos y 

logísticos necesarios para la realización del selectivo, garantizando instalaciones adecuadas, 

cronometraje, personal de juzgamiento, para todos los participantes. 

ART. 3º. – PARTICIPANTES. Podrán participar todos los deportistas, que cumplan con los 

siguientes requisitos: 

• Ser de Nacionalidad Peruana 

• Encontrarse en buen estado de salud y contar con la autorización de sus padres o 

tutores en caso de ser menores de edad. 

• Afiliación federativa vigente. 

• Realizar el pago de 10 soles por concepto de derecho a evaluación. 

 

Cuenta Scotiabank. 

Número de cuenta ahorro en Soles:      9520028805  

Código de Cuenta Interbancario:            00914220952002880516 

 

 

ART. 4º. PRUEBAS TÉCNICAS. Durante el Control técnico Nacional, la evaluación se 

desarrollará bajo formato competitivo oficial, considerando: 

3 rondas reglamentarias de 45 segundos completos (sin cortes por caída). 

● Se tomará en cuenta la mejor puntuación obtenida. 

● Evaluación a cargo de Comisión Técnica designada. 

ART. 5º. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Rendimiento Técnico 

• Dificultad de maniobras en (coping tricks, transfers, aéreos, combinaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Para deportistas hombres: 

 

AÉREOS (Altura mínima 

1mts. a más y distancia 1 m a 

más) 

 

● Mute Bs 

● Mute Fs 

● Indy Fs 

● Melon Bs 

● Stael Fish Fs 

● Otros 

 

BORDES (Marcado o 

Corrido mínimo 2 metro a 

más, boneless, handplant): 

➔ Grind  

● Slash  

● 50-50 Bs/ Fs 

● 50 Bs / Fs 

● Smith Bs /  Fs 

● Feeble Bs / Fs 

● Otros 

 

Slides 

● Board Bs / Fs 

● Tail Bs / Fs 

● Nose Bs / Fs 

● Lip Bs / Fs 

● Otros 

 

GIROS DE TABLA (con o sin 

grab) 

● Shove its/Varials 

● Flip fackie  

● Flip Bs Fs 

● Flip Grab Bs /Fs 

● Otros 

ROTACIÓN (con o sin grab):  

● 180 Bs Fs 

● 360 Bs Fs 

● Caballerial 

● GayTwist 

● Half Cab 

● Otros 

 

➔ TRANSFERS (aéreo o 

borde):  

● Hips 

● Bank 

● Love Seat 

● Extensiones Low/High 

● Spine 

 

Para deportistas mujeres: 

 

AÉREOS (Altura mínima 

30 ctms. a más y distancia 

1 m a más) 

 

● Mute Bs 

● Indy Fs 

● Melon Bs 

● Otros 

 

BORDES (Marcado o 

Corrido mínimo 1 metro a 

más): 

 

➔ Grind  

● Slash  

● 50-50 Bs/ Fs 

● 50 Bs / Fs 

● Smith Bs /  Fs 

● Feeble Bs / Fs 

● Otros 

 

➔ Slides 

● Board Bs / Fs 

● Tail Bs / Fs 

● Nose Bs / Fs 

● Lip Bs / Fs 

● Otros 

 

● Boneless 

● Handplant 

● Otros 

 

GIROS DE TABLA (con o sin 

grab) 

 

● Shove its/Varials  

● Flip Bs 

● Flip Grab Bs /Fs 

● Otro 

 

ROTACIÓN (con o sin 

grab):  

● 180 Bs Fs 

● 360 Bs Fs 

● Caballerial 

● GAY TWIST 

● HALF CAB 

 

➔ TRANSFERS (aéreo o 

borde):  

● Hips 

● Bank 

● Love Seat 

● Extensiones Low/High 

● Spine 



 

 

✓ Realizar, como mínimo, una pasada completa de 45 segundos por evaluación, demostrando 

una ejecución progresiva, variada y acorde con el nivel de dificultad de las maniobras. 

✓ Ejecutar, como mínimo, entre dos (2) y tres (3) trucos correspondientes a la categoría 

evaluada en cada evaluación. 

 

 

 

 

CRONOGRAMA DE EVALUACION 

 

HORA DETALLE 

10:00 am a 10:30 am CALENTAMIENTO OFICIAL 

11:00 am INICIO DEL CONTROL 
TECNICO 

  

 

ART. 6º. DISPOSICIÓN PARA DEPORTISTAS EN PROYECCIÓN 

Los deportistas que reciban aval institucional serán todos aquellos que, como resultado del Selectivo 

Nacional, hayan participado y obtenido su respectiva clasificación o condición conforme a los 

criterios técnicos establecidos en la convocatoria oficial. 

El otorgamiento del aval se sustentará exclusivamente en los resultados oficiales del Control tecnico 

Nacional, en concordancia con las disposiciones técnicas y administrativas vigentes. 

ART. 7º. – CASOS NO PREVISTOS. Cualquier situación no prevista explícitamente en la presente 

comunicación, así como las dudas de interpretación que pudieran surgir sobre su aplicación, serán 

resueltas la Unidad Técnica Nacional y la Comisión de Skateboarding, de la Federación de 

conformidad. La decisión que adopte la Federación en estos casos tendrá carácter definitivo y 

obligatorio para todos los participantes. 

 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

Martin Panizo García 
DNI Nro. 06660899 

Presidente de la Junta Directiva 

Federación Deportiva Nacional Peruana de Patinaje 

 


